


Cualquier Obstáculo y/o Condiciones Peligrosas se 
debe: 

1.- Eliminar 

2.- Relocalizar 

3.- Rediseñar para reducir la severidad 

(traspasable) 

4.- Redirigir (barreras - amortig. de impacto) 

5.- Delinear o Señalizar 



El choque contra una barrera constituye un accidente sustituto 

controlado, no exento de riesgos para los ocupantes del vehículo, del 

que tendría lugar en caso de no estar instalada. 

 

Sólo se recomienda instalar una barrera después de comparar los 

riesgos potenciales entre: CHOCAR LA BARRERA O EL PELIGRO  

 

y cuando se haya descartado la eliminación, reubicación, rediseño del 

peligro (objeto fijo o condición peligrosa).  



Entre 1983 y 1999 en Estados Unidos aproximadamente el 12,2% 

de las víctimas fatales se debieron a choques contra barreras que 

no funcionaron como se esperaban, que estaban deficientemente 

proyectadas o mal instaladas 



En nuestros países se observan barreras proyectadas y/o instaladas 

deficientemente en muchos aspectos, Nivel de Contención, Deflexión, 

Longitudes, Transiciones, Extremos, etc. y donde cada uno por si solo 

produce la falla del sistema 







El proyecto adecuado de una barrera para un tramo de camino requiere: 
 

• Selección del sistema a utilizar en función de: 

• Nivel de prueba (TL-AASHTO) o Nivel de Contención (EN-1317)  

• Deflexión (TL-AASHTO)  o Ancho de Trabajo (EN-1317)  

• Ubicación 

• Compatibilidad de Sistemas 

• Costos 

• Estética y Ambiente 
 





Normativa Vigente 
que indica el procedimiento técnico administrativo para la aprobación de 

sistemas de contención para su utilización en la red nacional.  

La Dirección Nacional de Vialidad aprueba: 

 

En el año 2002, aprueba la Resolución 423/02: "Recomendaciones sobre 

Sistemas de Contención de Vehículos. Sección Amortiguadores de Impacto"  

 

En el año 2010 la Resolución 596/10: "Recomendaciones sobre Sistemas 

de Contención de Vehículos. Sección Barreras Laterales y anexos“ 

 

En el año 2017, aprueba la Resolución 966/17: Adopta para la evaluación 

verificación la UNE-EN 1317 . 

Deja sin efecto las resoluciones anteriores. 

Es de aplicación en TODA LA RED VIAL NACIONAL. 



Sistemas no patentados 



El proyecto adecuado de una barrera para un emplazamiento dado 

requiere: 
 

• Proyecto de implantación especifico, determinación de la longitud de 

necesidad teniendo en cuenta: 

• La distancia de sobresalto / Terreno adyacente / Abocinamiento 

Esquema de cálculo de longitud de necesidad

Línea distancia de despejo tránsito adyacente

DSAL1

LNX1

D01

D31D32

D22

D21

Zona de
interés
(peligro)

Use terminal a 
prueba de  choques

Fin necesidad
de barrera  

Línea distancia de despejo tránsito opuesto

DSAL2

LNX2 Lo

D02

Use terminal a 
prueba de  choques

Fin necesidad
de barrera  

BDP

Tránsito adyacente

Tránsito opuesto

ZD

ZD Punto de salida
tránsito opuesto

Punto de salida
tránsito adyacente





Normativa vigente ¿¿¿??? 

• Selección del sistema 

• Nivel de Contención  

• Ancho de Trabajo  

• Ubicación 

• Compatibilidad de Sistemas 

• Costos 

• Estética y Ambiente 

• Longitud de Necesidad 
 



Material de Consulta 

Las Normas de Diseño Geométrico de Carreteras (NDG’80), incluyen 

bibliografía referida a la seguridad vial, libros amarillos, AASHO’67, 

AASHO’74 y la Guía de Barreras de AASHTO de 1977 

Solamente en la figura VI – 14, Barrera para Protección de Obstáculos 

Fijos, aparece acotado 32 m de barrera paralela, mas 16 m de anclaje en 

cada extremo 



Material de Consulta 

Manual de Diseño Vial Seguro (1997), Anexo H del apartado D 

“Defensas”, se transcriben las “Recomendaciones sobre Sistemas de 

Contención de Vehículos” de la DGT de España.  



Material de Consulta 

Manual de Diseño Vial Seguro (2007), División Seguridad Vial de la DNV y 

la Universidad Nacional de Rosario, transformaron a formato digital el 

trabajo original con algunas correcciones, ampliaciones y aclaraciones de 

fuentes utilizadas por la UTE, dando lugar a la segunda edición del Manual 

de Diseño Vial Seguro.  
 

En está edición el coordinador agrega la metodología para la determinación 

de la longitud mínima de barreras siguiendo los criterios de la Guía para el 

Diseño de los Costados del Camino (RSDG’3) de AASHTO Roadside 

Design Guide 2002. 



Material de Consulta 

Recomendaciones s/ Sistemas de Contención de Vehículos (2010) 

La resolución DNV 596/10 aprueba “Sección Barreras Laterales” y sus 

anexos. 
 

No desarrolla ningún punto vinculado a la determinación de longitudes o 

diseño geométrico de las barreras, al final del acápite 5 “Criterios de 

Diseño” se indica: 
 

•“… en la implantación y diseño de la barrera se deberá tener en cuenta no caer en 

las distintas practicas inadecuadas agrupadas con el código H-Defensas” y descripto 

en el Manual de Practicas Inadecuadas.” 

•“Es de particular interés tener presente la extensión de la barrera lateral…” 

•“ En el Manual de Practicas Inadecuadas de la DNV se puede observar la Derivación 

de la expresión matemática de la longitud necesaria” 

 

Con estos párrafos aprobados por resolución de alguna manera se 

recomienda la utilización de estos documentos para un correcto diseño 

geométrico de la barrera. 



Material de Consulta 

Normas y Recomendaciones de Diseño Geométrico y Seguridad Vial 

(ANDG’10) (2010) Toma al RSDG como referencia. 

RSDG’3 vs RSDG’4 
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D0  m 

Longitud de Necesidad LNX considerando D2=3m  

RSDG'3 110

RSDG'3 100

RSDG'3 90

RSDG'3 80

RSDG'3 70

RSDG'3 60

RSDG'3 50

RSDG'4 130

RSDG'4 110

RSDG'4 100

RSDG'4 80



Material de Consulta 

Manual SGSV 

LGS

Velocidad 1600 < TMDA 1600 < TMDA ≤ 5000 TMDA > 5000

130 (*) 80 m 95 m

110 40 m 60 m 70 m

60 15 m 20 m (*)

(*) a definir con SGSV

LGO

TMDA

Autopistas y Autovías caminos de dos carriles indv.

4 m LGS



CRITERIO LONGITUD DE NECESIDAD COMPARACION 

DNV 80 38m Valor Referencia 

RSDG’4 60m 57% más largo 

RSDG’3 94m 147% más largo 

FDOT 56m  47% más corto 

MOP (España) 120 215% más largo 



Y en los puentes???    DNV / CIRSOC  



Y en los puentes DVBA  -  AUSA  



La Resolución 966/17 de la DNV es insuficiente, es una guía para la 

certificación de sistemas que NO da contención técnica – jurídica 

para desarrollar los proyectos. 

 
• NO podemos seleccionar el nivel de contención 

• NO podemos seleccionar la deflexión 

• NO podemos proyectar adecuadamente la longitud los sistemas de 

contención 

• NO podemos proyectar / seleccionar transiciones de sistemas 

• NO podemos seleccionar extremos de barreras 
 

SITUACION 



Se necesita que las mas altas autoridades de la DNV convoquen a 

tratar este tema. 

SITUACION 



Pliego Especificaciones Técnicas Particulares - Anexo III 



Pliego Especificaciones Técnicas generales 



CONSULTAS 



Están a disposición para colaborar  

 

• La Comisión de SV de la AAC 

 

• La Cámara Argentina de Consultoras de Ingeniería 


